DPTO DE INGLES 

EVALUACIÓN Y PLAN DE SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS DE APRENDIZAJE Y DE ENSEÑANZA 

La evaluación en las enseñanzas de idiomas de régimen especial tiene como finalidad analizar y mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje, así como valorar el grado de consecución de los objetivos previstos en los currículos para cada curso y nivel por los alumnos que cursan estas enseñanzas.

Se asume el concepto de evaluación como la valoración del grado de progreso, aprovechamiento y consecución de unos objetivos, o del nivel de dominio en el uso de la lengua, con el fin de tomar decisiones orientadas a mejorar el trabajo y a llevar a cabo un juicio y una calificación. Por ello, para que la evaluación sea válida se referirá a los objetivos planteados, desarrollados a través de unos contenidos y, en el caso de la evaluación de progreso y de aprovechamiento, con una metodología que favorezca su consecución.
De los diferentes tipos de evaluación que se practican en las EEOOII – evaluación de progreso, evaluación de aprovechamiento, evaluación para clasificar a los alumnos que desean cursar la enseñanza y evaluación de dominio para obtener los Certificados de las EEOOII –, el currículo contempla las dos primeras por ser las que acompañan el proceso de aprendizaje de la lengua.

1. Tipos de evaluación
De acuerdo con la ORDEN 1798/2008, de 7 de abril, de la Consejería de Educación, por la que se regula para la Comunidad de Madrid la evaluación en las Enseñanzas de Idiomas de Régimen Especial, en las EEOOII se llevarán a cabo los siguientes tipos de evaluación: de clasificación, de diagnóstico, de progreso, de aprovechamiento y de dominio.

▪ La evaluación de clasificación valorará las competencias adquiridas por el aspirante para acceder directamente a cada nivel y curso sin reunir los requisitos académicos. Los referentes de esta evaluación serán las competencias establecidas en los currículos o, en su caso, en las correspondientes programaciones didácticas para cada nivel y curso. Esta evaluación se realizará antes del comienzo de curso.

▪ La evaluación de diagnóstico se llevará a cabo a principios de curso para verificar el nivel de competencia comunicativa lingüística de los alumnos e identificar sus dificultades y carencias, así como comprobar sus capacidades y modos de aprendizaje. Esta evaluación permitirá al profesor adecuar la programación didáctica al grupo.

▪ La evaluación de progreso/formativa, que requerirá una recogida de datos a lo largo del curso, tendrá un carácter formativo con el objeto de orientar al alumno teniendo en cuenta los conocimientos adquiridos, sus dificultades y errores, así como las estrategias que le ayuden a mejorar su aprendizaje.

▪ La evaluación de aprovechamiento/sumativa permitirá comprobar el grado de consecución de los objetivos y determinar las calificaciones finales para la promoción al curso siguiente. Se realizará al final del curso 1 de cada nivel.

▪ La evaluación de dominio verificará la superación de las exigencias académicas del nivel para la obtención del correspondiente certificado oficial. Se realizará al final del último curso mediante una prueba específica terminal.

▪ Evaluación del proceso de enseñanza. Esta evaluación no aparece en el artículo 4, tipos de evaluación ni en el artículo 5, características de los tipos de evaluación pero si en el artículo 25, evaluación del proceso de enseñanza, de la ORDEN 1798/2008.  Según este artículo, los profesores, además del aprendizaje de los alumnos evaluarán los procesos de enseñanza y su propia práctica docente en relación con el logro de los objetivos del currículo.

Con el fin de evaluar y mejorar la práctica docente, al final del curso cada profesor completará un formulario en el que se recoja la valoración personal de su actividad como docente. La autoevaluación se desarrollará realizando el correspondiente análisis posterior.

▪ Autoevaluación y coevaluación. Este tipo de evaluación no se contempla ni en la orden de evaluación ni en la orden de certificación pero sí en el curriculo. 

La autoevaluación y coevaluación realizada en conjunto, alumnos y profesor, es la evaluación más formativa, porque desarrolla la capacidad de aprender a aprender, porque se centra en los procesos y porque aumenta la capacidad del alumno para ser responsable de su propio aprendizaje. Es esta una de las líneas eje del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas y del Portfolio Europeo de las Lenguas.

Los criterios de la autoevaluación se ajustan también a los objetivos de las unidades didácticas, a los que se añaden los objetivos personales del alumno, secuenciados y temporalizados con la ayuda del profesor de una manera realista. El punto de inflexión formadora de esta manera de evaluar radica en que los alumnos tienen que conocer claramente:

1. Que se evalúa, esto es cuáles son los objetivos de aprendizaje y el grado de consecución previsto en cada unidad, periodo o nivel.

2. Cómo se evalúa, cuáles son los criterios y cómo funcionan en la práctica.

Los medios posibles de autoevaluación y coevaluación son el diario de clase (con preguntas, sugerencias  de forma libre), entrevistas, notas o grabaciones, ejercicios con clave para aspectos formales y para pruebas controladas, guías de valoración de las propias producciones con criterios trabajados previamente, preparación de exámenes por parte de los alumnos, cuaderno de superación de errores, realización del Portfolio, respuestas a preguntas puntuales sobre la consecución de los objetivos de una unidad, sobre las dificultades, la motivación, sobre el uso de la lengua y sobre los medios de superación.
Evaluación de clasificación

La prueba de clasificación tendrá como referencia los objetivos, contenidos y criterios de evaluación para cada nivel y curso que se establecen en los currículos vigentes de estas enseñanzas según indica la Orden 1798/2008 de 7 de abril de la Consejeria de Educación.

La prueba de clasificación se realizará a finales de mayo de 2011.

La estructura de la prueba de clasificación será elaborada por el departamento de inglés en función de lo indicado en la Circular de la Dirección General de Educación Secundaria y Enseñanzas Profesionales sobre la prueba de clasificación para acceder a las Enseñanzas de Régimen Especial en el año académico 2011-2012.

La prueba constará de:

▪ Una prueba escrita que con preguntas de elección múltiple20 para el básico 2 y el Intermedio 2, y de 30 preguntas para el Intermedio 2, Avanzado 1 y Avanzado 2. El tiempo total de que disponen los candidatos es de 2 horas para completar los cinco niveles.

Para obtener clasificación en un determinado nivel el candidato habrá de superar el anterior en un 60% (12 de 20 ó 18 de 30). Si obtuviera menos de este porcentaje, se quedaría en el nivel inmediatamente inferior. 

▪ Una prueba de expresión oral destinada a comprobar como se desenvuelve el aspirante en distintos ámbitos temáticos y situaciones propias de los niveles del currículo.

Los criterios para la valoración de la prueba de expresión oral en cada curso y nivel son los que aparecen en esta programación.

Evaluación de diagnóstico

Según la Orden 1798/2008 de 7 de abril de la Consejería de Educación, la evaluación de diagnóstico se llevará a cabo al principio del curso. En el departamento de inglés de la EOI de Valdezarza esta prueba se lleva a cabo durante el mes de octubre y consiste en una o varias de las siguientes pruebas: prueba de comprensión escrita, prueba de comprensión oral, prueba de expresión escrita y prueba de expresión oral.

Esta evaluación de diagnóstico ayudará al profesor a programar los aspectos que requieren mayor atención y a adaptar la misma forma de trabajar para favorecer el desarrollo de la comunicación lingüística.

Evaluación de progreso/formativa
Para evaluar el proceso de aprendizaje de los alumnos que cursan la enseñanza –presencial o a distancia-, en las EEOOII, como centros de enseñanza, se ha de practicar una evaluación a lo largo del curso, de carácter formativo, integrada en el proceso, capaz de valorar el progreso y las dificultades y de buscar soluciones “en tiempo real”. Esta evaluación implica la recogida sistemática de datos (cualitativos y cuantitativos), que se tendrán en cuenta en la evaluación sumativa.

Los criterios que rigen la evaluación de progreso, integrada en el trabajo de la clase o tutoría, se refieren a los objetivos y contenidos de las sucesivas unidades didácticas; además de valorar el grado de desarrollo de la competencia comunicativa – en las actividades de interacción, comprensión y expresión- esta evaluación puede seguir más de cerca la interiorización de los recursos formales, el acercamiento a la sociedad y cultura del idioma, la motivación, el desarrollo de estrategias e incluso la preparación y participación activa en clase.

Las formas de realizar esta evaluación podrán ser: comentarios, sugerencias, correcciones, valoraciones y calificaciones, que están en estrecha relación con las mismas actividades de aprendizaje: prácticas funcionales y formales, búsqueda de información en textos orales o escritos, presentaciones orales o escritas en las que se valoren aspectos concretos, cuadernos o fichas de superación de errores, discusiones, cartas, diferentes tipos de controles o pruebas puntuales, etc. 

Para llevar a cabo esta evaluación en el departamento de inglés de la EOI de Valdezarza se llevará a cabo una recogida sistemática de datos de los alumnos a lo largo de todo el curso. El alumno será informado después de la corrección de las pruebas, de la calificación obtenida en dichas pruebas y también de los comentarios relacionados con la participación en el trabajo de clase, con las intervenciones orales o los trabajos escritos, asistencia y motivación.
Evaluación de aprovechamiento / sumativa
Esta evaluación es la que ofrece una valoración final del aprovechamiento y el cumplimiento de los objetivos y contenidos del curso: para esta valoración se tendrá en cuenta los resultados de la evaluación de progreso (observaciones, valoraciones, calificaciones, etc.) y, en su caso, los de una prueba final.

Esta es la evaluación que se realizará al final de los cursos no conducentes a certificación (Nivel Básico 1, Nivel Intermedio 1 y Nivel Avanzado 1) para informar al alumno de su aprovechamiento del curso y determinar su acceso al siguiente nivel
A continuación se describe el examen final que los alumnos de estos cursos realizarán al final del curso.

* Se ha tenido que hacer una modificación por el escrito recibido con fecha 12 de noviembre y firmado por la Subdirectora General de Ordenación Académica de Educación Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, Dña. Carmen Marín Pilz, en respuesta a unas consultas realizadas en relación con la aplicación de la prueba extraordinaria en los cursos no conducentes a certificación, recogida en el artículo 12 de la ORDEN 1798/2008, de 7 de abril, de la Consejería de Educación, en tanto en cuanto que cambia lo que se había acordado en el claustro y en la reunión del departamento de inglés de comienzo de curso.

Cursos no conducentes a certificación (Nivel Básico 1, Nivel Intermedio 1 y Nivel Avanzado 1)

NIVEL BÁSICO 1

El esquema general de la prueba objetiva que se realizará a final de curso para este nivel es el siguiente:
FORMATO DE LAS PRUEBAStc \l3 "FORMATO DE LAS PRUEBAS
	Prueba
	Porcentaje
	Puntuación
	Mínimo requerido
	Duración

	Comprensión lectora
	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	40 mns.

	Comprensión auditiva
	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	20 mns.

	Expresión escrita
	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	60 mns.

	Expresión oral
	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	10 mns.



	TOTAL
	100%
	100 pts
	60 pts. (60%)
	2 h. 10 mns.




Nota: No se superará el resultado total de las pruebas si se obtiene menos del 60% de la puntuación individual de cada una de las pruebas o menos de un 60% global.

Se repetirá todo el examen en septiembre si se suspende alguna de las destrezas. 
DESCRIPCIÓN Y BAREMACIÓN DEL EXAMEN

Comprensión lectora
Duración: 40 minutos aproximadamente.
Descripción: Se propondrán los siguientes ejercicios:

a) Un texto con huecos a rellenar por el alumno de entre unos elementos léxicos y gramaticales que se le proporcionan.

b) Frases con huecos que se completarán mediante una elección múltiple entre varios elementos lexicos y gramaticales.

c) Un texto sobre el cual se harán preguntas cuya respuestas serán de elección múltiple. 
Puntuación máxima 25 puntos 

Comprensión auditiva 

Duración: 20 minutos aproximadamente.

Descripción: Ejercicio de audición de texto/s con características de lenguaje oral.

Tarea: Constará de tres ejercicios de comprensión oral en los que el alumno habrá de contestar a preguntas abiertas y/o de elección múltiple sobre el mismo y/o completar información acerca del texto.

Puntuación máxima: 25 puntos

Expresión escrita

Duración: 60 minutos aproximadamente.

Descripción: Constará de los siguientes ejercicios:

a) Asimismo el alumno deberá realizar diez preguntas a las respuestas que se le propongan. 

b) Ejercicio de escritura de un texto a elegir entre dos de 90 palabras aproximadamente. Dichos textos podrán incluir correspondencia personal básica, notas, mensajes, anuncios, informes, y artículos breves de estructura y contenido sencillos, historias y narraciones breves con un propósito comunicativo específico.

Tarea: Desarrollo del ejercicio.

El candidato deberá ajustarse al tema propuesto. De lo contrario, el ejercicio no tendrá validez. 

El ejercicio no tendrá validez si su extensión es menor en un 50% al número de palabras propuesto.

Puntuación máxima: 25 puntos

Expresión oral

Duración: 10 minutos aproximadamente.

Descripción: Constará de los siguientes ejercicios:

a) Interacción entre iguales. Roleplay guiado entre alumnos. 
b) Interacción con el profesor. 
Puntuación máxima: 25 puntos
NIVEL INTERMEDIO 1 

El esquema general de la prueba objetiva que se realizará a final de curso para este nivel es el siguiente:
tc \l2 "7.7 PRUEBAS OBJETIVAS DEL NIVEL INTERMEDIO 1
	Prueba
	Porcentaje
	Puntuación
	Mínimo requerido
	Duración

	Comprensión lectora
	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	40 mns.

	Comprensión auditiva

	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	20 mns.

	Expresión escrita
	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	60 mns.

	Expresión oral


	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	15 mns.

	TOTAL
	100%
	100 pts
	60 pts. (60%)
	2h. 15 mns.




Nota: No se superará el resultado total de las pruebas si se obtiene menos del 60% de la puntuación individual de cada una de las pruebas o menos de un 60% global.

Se repetirá todo el examen en septiembre si se suspende alguna de las destrezas. 
DESCRIPCIÓN Y BAREMACIÓN DEL EXAMEN

Comprensión lectora
Duración: 40 minutos aproximadamente.
Descripción: Se propondrán tres textos para la realización de este ejercicio. Uno será de huecos a rellenar por el alumno y otro de emparejar textos y epígrafes. El tercer texto será una comprensión lectora de elección múltiple.
Puntuación máxima 25 puntos 

Comprensión auditiva

Duración: 20 minutos aproximadamente.

Descripción: Ejercicio de audición de texto/s con características de lenguaje oral.

Tarea: Constará de dos comprensiones orales en las que el alumno contestará a preguntas abiertas y/o de elección múltiple sobre el mismo y/o completar información acerca del texto.

Puntuación máxima: 25 puntos

Expresión escrita

Duración: 60 minutos aproximadamente.

Descripción: Constará de tres pruebas. 

a) Un ejercicio de escritura de un texto a elegir entre dos de 150 palabras aproximadamente. Dichos texto incluirá correspondencia personal y formal general, notas, mensajes, anuncios, informes, y artículos breves de estructura y contenido generales, historias y narraciones breves con un propósito comunicativo específico.

b) Cinco preguntas a frases concretas.

c) Cinco frases de de refraseo. 

Tarea: Desarrollo del ejercicio.

El candidato deberá ajustarse al tema propuesto. De lo contrario, el ejercicio no tendrá validez. 

El ejercicio no tendrá validez si su extensión es menor en un 50% al número de palabras propuesto.

Puntuación máxima: 25 puntos

Expresión oral

Duración: 15 minutos aproximadamente.

Descripción: Consta de los siguientes ejercicios:

a) Monólogo con una duración aproximada de 2 minutos por candidato.

b) Interacción entre iguales con una duración aproximada de 5 minutos por pareja. 

Puntuación máxima: 25 puntos
NIVEL AVANZADO 1

El esquema general de la prueba objetiva que se realizará a final de curso para este nivel es el siguiente:
	Prueba
	Porcentaje
	Puntuación
	Mínimo requerido
	Duración

	Comprensión lectora
	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	60 mns.

	Comprensión auditiva
	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	40 mns.

	Expresión escrita
	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	60 mns.

	Expresión oral


	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	20 mns.

	TOTAL
	100%
	100 pts
	60 pts. (60%)
	3h 20 mns. (con dos descansos de 10 minutos)


Nota: No se aprobará si se obtiene menos del 60% de la puntuación individual de cada una de las cuatro pruebas o menos de un 60% global.

Se repetirá todo el examen en septiembre si se suspende alguna de las destrezas. 
DESCRIPCIÓN Y BAREMACIÓN DEL EXAMEN

Comprensión lectora

Duración: 60 minutos.
Descripción: Lectura de tres textos. Uno en el que el alumno tendrá que encabezar los distintos párrafos escogiendo de una serie de títulos propuesta, otro sobre el que el candidato tendrá que responder preguntas de opción múltiple y, finalmente, otro con huecos. 

Puntuación máxima 25 puntos 

Comprensión auditiva

Duración: 40 minutos aproximadamente.

Descripción: Tres ejercicios a realizar de unas características similares a las descritas para la comprensión lectora. 
Puntuación máxima: 25 puntos

Expresión escrita

Duración: 60 minutos aproximadamente.

Descripción: Ejercicio de escritura de un texto a elegir entre dos de unas 200 ó 220 palabras.

Dichos textos incluyen correspondencia personal y formal, anuncios, informes, artículos, historias y narraciones breves con un propósito comunicativo específico.

Puntuación máxima: 25 puntos
Expresión oral

Duración: 20 minutos aproximadamente.
Descripción: Consta de los siguientes ejercicios:

c) Monólogo con una duración aproximada de 2 a 3 minutos por candidato.

d) Interacción entre iguales con una duración aproximada de 6 minutos por pareja. 

Puntuación máxima: 25 puntos
Nota: El examen oral se realizará ante un tribunal.
Evaluación de dominio

La evaluación de dominio verificará la superación de las exigencias académicas del nivel para la obtención del correspondiente certificado oficial. 

La ORDEN 2318/2008, de 29 de abril, por la que se regula para la Comunidad de Madrid la prueba de certificación de los niveles básico, intermedio y avanzado de las enseñanzas de idiomas de régimen especial, es la que establece los procedimientos de evaluación para la obtención de los certificados de los niveles básico, intermedio y avanzado.

Esta prueba será común para todas las modalidades de las enseñanzas de las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad de Madrid.

A continuación se describe el examen final que los alumnos de estos cursos realizarán al final del curso.

Cursos conducentes a certificación (Nivel Básico 2, Nivel Intermedio 2 y Nivel Avanzado 2)

NIVEL BÁSICO 2 

Esta prueba se basará en el currículo para el Nivel Básico (RD 31/2007 de 14 de junio) y el nivel A2 del MCER.

La prueba constará de cuatro partes independientes: comprensión de lectura, comprensión oral, expresión escrita y expresión oral, incluyendo la interacción. La prueba del nivel básico tendrá una duración total aproximada de dos horas y quince minutos.

El esquema general de la prueba objetiva que se realizará a final de curso para este nivel es meramente informativo ya que está basado en la guía de aplicación y calificación que nos remite la Comunidad de Madrid a su debido tiempo:

	Prueba
	Porcentaje
	Puntuación
	Mínimo requerido
	Duración aproximada

	Comprensión lectora
	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	55 mns.

	Comprensión auditiva
	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	30 mns.

	Expresión escrita
	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	60 mns.

	Expresión oral
	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	15 ó 20 mns.



	TOTAL
	100%
	100 pts
	60 pts. (60%)
	2h. 30 mns. 

pruebas escritas


Nota: No se superará el resultado total de las pruebas si se obtiene menos del 60% de la puntuación individual de cada una de las pruebas o menos de un 60% global.

Se repetirá todo el examen en septiembre si se suspende alguna de las destrezas. 
NIVEL INTERMEDIO 2

Esta prueba se basará en el currículo para el Nivel Intermedio (Decreto 31/2007 de 14 de junio) y el nivel B1 del MCER.

La prueba constará de cuatro partes independientes: comprensión de lectura, comprensión oral, expresión escrita y expresión oral, incluyendo la interacción. La prueba del nivel intermedio tendrá una duración total aproximada de tres horas y quince minutos aproximadamente.

El esquema general de la prueba objetiva que se realizará a final de curso para este nivel es meramente informativo ya que está basado en la guía de aplicación y calificación que nos remite la Comunidad de Madrid:

FORMATO DE LAS PRUEBAStc \l3 "FORMATO DE LAS PRUEBAS
	Prueba
	Porcentaje
	Puntuación
	Mínimo requerido
	Duración aproximada

	Comprensión lectora
	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	75 mns.

	Expresión escrita
	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	75 mns.

	Comprensión auditiva
	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	40 mns.

	Expresión oral
	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	20 ó 25 mns.



	TOTAL
	100%
	100 pts
	60 pts. (60%)
	3h.30 mns. 

pruebas escritas


Nota: No se superará el resultado total de las pruebas si se obtiene menos del 60% de la puntuación individual de cada una de las pruebas o menos de un 60% global.

Se repetirá todo el examen en septiembre si se suspende alguna de las destrezas. 

NIVEL AVANZADO 2

Esta prueba se basará en el currículo para el Nivel Avanzado (Decreto98/2008 de 17 de julio) y el nivel B2 del MCER.

La prueba constará de cuatro partes independientes: comprensión de lectura, comprensión oral, expresión escrita y expresión oral, incluyendo la interacción. La prueba del nivel intermedio tendrá una duración total aproximada de cuatro horas y quince minutos aproximadamente.

El esquema general de la prueba objetiva que se realizará a final de curso para este nivel es meramente informativo ya que está basado en la guía de aplicación y calificación que nos remite la Comunidad de Madrid:

	Prueba
	Porcentaje
	Puntuación
	Mínimo requerido
	Duración aproximada

	Comprensión lectora
	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	90 mns.

	Comprensión auditiva
	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	40 mns.

	Expresión escrita
	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	40 mns.

	Expresión oral


	25%
	25 pts.
	15 pts. (60%)
	25 ó 35 mns.

	TOTAL


	100%
	100 pts
	60 pts. (60%)
	4h. 

pruebas escritas


Nota: No se aprobará si se obtiene menos del 60% de la puntuación individual de cada una de las cuatro pruebas o menos de un 60% en la puntuación global.

Se repetirá todo el examen en septiembre si se suspende alguna de las destrezas. 
Se remitirá a los alumnos a la página web de la EOI de Valdezarza www.eoivaldezarza.com
donde tienen un enlace a: www.educa.madrid.org/eoi para ver muestras de exámenes del curso anterior.
Calificación
Las calificaciones finales serán de APTO en el caso de haber superado la prueba, o de NO APTO en el caso de no haberla superado. Si un candidato no se ha presentado a una de las partes, ésta se calificará con N.P. y en la calificación final el candidato resultará NO APTO
Para obtener la calificación de Apto es necesario haber realizado y superado la totalidad de las cuatro partes que constituyen la prueba y haber obtenido una puntuación mínima de 60 puntos.
Cada una de las partes se calificará con números enteros entre 0 y 25 puntos: para superarla será necesario obtener una puntuación mínima de 15 puntos. Las puntuaciones numéricas obtenidas se transformarán en calificaciones cualitativas por cada destreza según se detalla a continuación y que aplican las normas del redondeo en las partes de expresión:
Apto (Sobresaliente)
23-25 puntos

Apto (Notable)
19-22 puntos

Apto (Aprobado)
15-18 puntos

No apto

0-14 puntos

